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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

CALDIA ALVARO OBREGÓN 
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Eliminado la fürna de conformidad con las Rernluc.ione-s RR 1774/18 y RRA 1780/18 que establee.en qve la firma es 
conside r ada co mc un ctributo de l..1 pe r sooalidad oe 1th individues. en virtud de que d través de e:a.tc:1 se puede idt:-nlific.;dr 
d una per scne. por lo que :,e considere un dato persona! y, Wdo que par a otorgar �u acceso �e oece slte e! 
corwentimiento rl@ '-.u titular, @<; intormarión clavifir ada corno confidencial contorm@ al artirnlo 11 �. frncrion 1, d? la !f"'{ 

Fedt:.'ral de Tr ansparencia vAcceso ,:113 Información Pública. 

El 11 de marzo de 2025 siendo las 10:45 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 11 de marzo de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
289/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autor,i�des, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitució/41�,�� 

aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente'descripción: ,Jt:,, 
� ¡ '""--, ..... , . . \ �· ºª � t 1 1 /,t.,J // ' {J w ir f?,, ,,p / � 
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C()J\ . L i\-J/,1.,,.. �-- , �'i \")�� "'\,o" , � I \ .- .,.� ::a 7/J.c;· , lllf --.,_, -o0 \ A�� L, • <'O¿f f ,"\¡U , '701y ' ji 
fa, � ' ,V'Y f' 

l. 

11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Paulina Giorgana Salgado ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 20 de febrero de 2025 y que se le asigno el número 658-200225 Folio de V 
donde solicita la valoración de un árbol que se localiza en 
fiiHiid-ffFdrJe esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito intormarle lo siguiente: 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Eliminado el d orrucrl¡o 

- . . .. . . 
02891'2025 DICTAMEN NO. 

UBICACION 
Pr<>dío Privado 

FOLIO: Paulina Gicrgana Salgac'o 

1 í de marzo de 2025 

SOLICl1ANTE: 

DlRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

Con base en los artículos 75 numeral V de ta Le)'·Orgilnica de las Alc:ildí¡¡s; Artículos 106, i 09, 110, 111 y 112 de la Ley Ambl<:n!al de. la 
Ciudad de .1Aóxico y demás relativos ce la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Conclus.ionoc- 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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_, Se observan lab:os 
< compartimentados, rarnas a: muertas menos del 25%, brotes w 
1- epícormícos chupones. ramas :s terciaras prqyectadas al arroye [1:1 

cf vial y al 'ínr.1ueble, objetos .!,! 
" o extranos incrustados en. el vi o' u tronco, ramas· muy tarqas , si '<J' 

w � � E U') o bien se observa cesrncche 
a, 

"' "' z añejo arriba de la horcacura 
V) aj 'o g 'O o � > 9 41 7 "' c!J V) 

ü pro•Jo::ándolc la muerte del "' ;?i ::, o e: 
ápice de crecimiento. Tam!:J:.en u: �- eo a, 2 ci. � se observan rafees expuestas 
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01ecánk-as � 
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� con heridas � 
V) provocadas con autos quo se :e w 

estacionan sobro el adoquín y o:: 
w sobre las rafees. Se Cl recomienda el manejo de poda ;§ de restauración de cepa la.erat o con1orme al nurnerat 6.4.2. '1 .2. o. 

RESTAURACIÓN DE COPA 

Pi..�t;ina2J8 UT G'j8-20022:i 

Eliminado el dcrnicilio Eliminado el d orrucil¡o 
Elmunado el donucrl¡o 

Primera. Dentro del domicilio ubicado e� 
Alc.ildí;:, Alvaro Obrepón, se yergue 11n árbol comúnmente conocido como Hule (Ficus etostics¡ el cual dada lar- 

cercctertsuce s físicos y santtartas que prns0o1ta requícre marejo de poda de restauración de coca 1-itcral conformé al numeral 6 . .t,.2.1.2. 
RESTAURAC!ÓN DE COPA_ - "La restauración se d,�bor� limil;,; a ,r,aj-oror lo cntructcrn y np aríencía do tes árbole a que: han r etoúado 
vlgorosurnentc después de haber sido desrnochacos o podados de manera inadecuada. Se deben se'ecclonar de uno a tres retoñes po: 
rama para formar una aparencía natural de !a copa. Los retoños mas vigorosos tal vez: nccer.i1en ser ccspcntedos hasta taterates, p;:ir.:t 
cor,\rol�r el crndmion10 do la lo09iH,o. o µo·ra asegurnr una norcauura éló'C!C:U3Ca para e: tarnano del retoñe. Comúnrnenta la restauración 
de una copa requiere varias podas a lo largo ue varios anos". 

Ca!I,: r.>.1ns:u:o S/r�. l:l,q. Calle iü, Col. Tulleca, 
,\1(;�11':ii;·, f.iv,.11\) ÜtXé,UÓII. C.I". 0·1 '150. Ciuclad lle iVl(\XÍCO. 
r r:iHunn: '.i'.i :_inG Circo E:XT. n,o 1 202S 

Ano de 
La Mujer 
Indígena 

� �1os 
DE LA FUNDAC:JON !)�; 
TENOCI-JTITLAN 
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SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

Paulina Glorqana Salgíldo 

11 de marzo de t.025 

FOLIO: ' 
1 

VUT- 0658-200225 
DPCMA- 449/2025 

UBICACI N 
Prodlo Privado 

Ehrmn ado el dorrucil¡o 

10:•15 
1----------l----:---:c:.,..,...,-:-::---r--:-:-::--:-::--- 

DICTAMEN NO. 0289/20�5 

ANTECEDENTE Riesgo de clacla e Invasión al esp,ic10 del ve<:rno (sic). 
Con bnso en los artículos 75 numero! V de lo Ley Orgánico do 'º1 Alcakttas: Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Amblentat de la 
Ciudod de Mó:<ico y c!en:ás relativos de la Norma Amblenlal para,el Olstri1o Federal NADF-001-RNAT-2015. se emile el síguian:o: 

1 
Seg linda. Se recomlonda ol retiro dol adoquín co·nplelfll'rer:le y evuar qua objetos y 01 exceso de poso pasen _soor,, las rarees 
do ancla]e se dañan más, Ya que de acuerdo con ley anillicntnl ele la CilldW.I de México se considera delilo arnbientat. Por olio 
se nace la recomendación de la llboracón de oso espacio'y considóralo corno Área Verde complctarnonto. 

1 
Declaro bajo protesta de decir verdad. q\10 la lnlormación )Jertido a esto dictamen ostáre-<lactada a mi leal sabor y entender, y os f 

validad mientras so manlongm1 las condiciones en las qud se evaluó un árbol y conforme al articulo .\O de la Ley Ambienta! de la 
Ciudad de Mó>:ico. 

¡ 

.i., 
I • � (\ \ 

(,,.r'1)1.'t" (.•\'\,' e, 

f2. ( ' l.\!_,,,),,\;_ 
! (.lr..._.• "-• 

Biol. Flavia '1ioleta _ Lópoz Agl1ilar 
No. do Acreditación SEDEMA 414) 

l 

Página3l8 
C,1lk C,:1n;:i1io S/i\J, fa,q. Calle "!O. Col. Tolteca, 
!\lc:di<fü; /\iVc110 Obrnr;ión, C.F'. (J-1150. Ciudad ele México. 
Tolcfouo 5::i b2l6 G?OU [�)<T. 750·t 
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UBICACION 
Predio Privado. 

HORA: 11 do marzo de 2025 

Paulina Glorgana Salgado 

FECHA: 

SOLICITANTE: FOLIO: 1 VUT• 0658-200225 
1---------..¡..... _¡_ .;,_.¡ DPCMA· '149/2025 

··:10:45 
DIRECCION 

Ehrmn ad o el cíorrncil¡o 
DICTAMEN NO. 0289/2025 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE g p ( }. 
Con base en los artlculos 75 numera! V de la L.oy Orqántca do las �\lcaldlas; Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 do lo Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Dislrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

....... .,. • .....,_....,. __ ,, IIBlll,....lilllllllQ!mlllDrlwm;mmm::m_,,am"""'""""r,m;a:ammlllll:llmu,;mm,:...,.....,.,,,-rmm:IIDlll;Jlllto¡;;;;,,,_�;;;;.,,.....,.....,.,_..,,.,.....,1S11D.....,>Dm1mmm 

C;:iii(-; Cc1í;;ffio .'.3/1\!, Esq Callo ·¡ O, Col. Tolteca, 
.1\i1:<1ldí<1 /\i'Jc110 Ob:·,:c,011, C �' 0·11b0. Ciudad dr-) ív1éxH:c �· �-�� 2025 �� 
j',,iófrn,o: (i'5 527fi 6-ioo F:XT. nio·1 •·,., � ' :;pJ A,)odc 

� 

� , lí,, ,,;,¡r:.�1 "" ,\�' /" L j AÑOS 
.;.· •,¡,:ill;·.,J;i,., a Muer DF. LA FUNDACIÓN DF, 
,,,, ,,::,� Indígena TENOCHTITLAN 
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SOLICIT AN'fE: 

FECHA; 

Paulina Giorgena Salgado VUT- 0558•200225 UBICACION 
Predio Privado 

DIRECCION 

REFERENCIA 
Eliminado el domicilio DICTAMEN NO. 0.289/2025 

ANTECEDENTE e nvasion al espacio de.l vecino (sic). 
Con base en los artículos 75 numeral V de ta Ley Orgánic.i de las. Alcaldías. Artículos 10G, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Amblen:al de la Ciudad de México y demás relativos de ta No,maAmbiental para ei Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite e! siguiente: 

; .· � ':·):: ;,· 
,.,' .·· . ·; ·; __ : it'-. •.',.' .. ".• 

• .. ··:•::::·.'. 
• ' > ·- :-; '� ·, • ' • 

fti,. . :;;:�j; 
;,JJ;".i¡[�jJ:;;i;�ii}:\Jt ti� 

Página6l8 

e,:!:,·· C,;r1:,11¡(1 Sfl\l, Eé,lJ Cal!<:! 10. C(ll Toll<:'ca, 
/'.;:�.,,,d,:,.i /,;va:u OLiruuór:, C.P.()·¡ ·J50. Ciuriad ele, fvkxico . 
. ! c!:Si11,1(, :/i �il'/6 biOO E.XT. 7501 � 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001023239D27WV2; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Humberto Landa Salazar 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método 6.4.2.1.2. 
Restauración de Copa (Mejorar la estructura y apariencia de los árboles que han retoñado 
vigorosamente después de haber sido desmochados o podados de manera inadecuada) de nombre 
común: Hule/Ficus e/astica; que se yergue en 
Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-082/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación , 
ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

Eliminado el d ornicil¡o 

P,ír,in,J7l8 658-200225 

C'.:11!:, C,1113rio SIN. [sq. Calle 10. Col Tolteca, 
.l\!U,!í.k1 /�lvmo Obreiy',n, C.P. Oi rno, Ciudad de Mfaíc:o. 
Teléfono; �i(i l12'/G ()700 F:XT. 7�101 ·�,� - � - 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. . 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNA T-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

.. 

A INTERO 
ire y Conservación del Medio Ambiente AMQ/srp* 

l::11 atención al número interno DPCMA 449/2025 
En atención al número interno DGSU 899/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de confoITTl¡dad rnn el .A.:uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. A.lcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

. VUT 658-200225 Página8l8 
Cc:i!c.· C,n;oúJ Sil�. E:,-;q Calle 10. Col. Toltecét, 
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